
 

RESOLUCIÓN No. 059 

Mayo 28 de 2025 

 

Por medio de la cual se convoca a los deportistas clasificados al Campeonato Nacional 

Selectivo para Conformar la Selección Colombia de Patinaje de Velocidad 

Positiva 2025 en las categorías juvenil y mayores en ambas ramas, que nos 

representarán en eventos Internacionales, Continentales e Invitacionales, Campeonatos 

Panamericanos de Patinaje de Velocidad, Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025, 

Juegos Bolivarianos Lima – Perú 2025 y Campeonatos Mundiales a realizarse en Beidaihe – 

China 2025.  

 

El presidente de la Federación Colombiana de Patinaje y el de la comisión nacional de 

velocidad categoría mayores, en uso de sus atribuciones legales, estatutarias y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que es deber de la Federación Colombiana de Patinaje reglamentar la práctica deportiva 

para todos sus eventos oficiales y procesos selectivos. 

 

Que el calendario único nacional prevé la realización de un Campeonato Nacional Selectivo 

2025 en la ciudad de Guarne, Antioquia, para escoger la Selección Colombia de Patinaje 

de Velocidad Positiva 2025 que nos representará en eventos Internacionales, 

Continentales e Invitacionales, Campeonatos Panamericanos de Patinaje de Velocidad, 

Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025, Juegos Bolivarianos Lima – Perú 2025 y 

Campeonatos Mundiales a realizarse en Beidaihe – China 2025.  

 

Que la Resolución 037 del 28 de marzo de 2025, en su artículo 7, parágrafo 4, estableció 

que los deportistas que no asistan a los campamentos fijados por la Federación 

Colombiana de Patinaje NO podrán ser convocados al Campamento Selectivo 2025; así 

mismo bajo lo contemplado en su parágrafo 6, NO podrán ser convocados los deportistas 

que asistieron a eventos NO oficiales determinados por la Federación Colombina de 

Patinaje. 

 

Que el proceso de escalafón previsto para determinar los cupos definitivo, tanto en 

velocidad como en fondo, en la categoría juvenil y mayores, en ambas ramas, para 

escoger la Selección Colombia de patinaje de Velocidad Positiva 2025, culminó con la VI 

Válida Nacional e Interligas 2025 categoría mayores realizado en la ciudad de Ibagué, 

Tolima, del 12 al 18 de mayo de 2025. 



 

 

En consecuencia, de lo anterior: 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1° CONVOCATORIA.  

 

Convocar, como en efecto se hace a los siguientes patinadores, de conformidad con lo 

establecido en el artículo séptimo (7) de la resolución nº 037 del 28 de marzo de 2025, 

según el Escalafón Nacional, una vez concluida la VI Valida Nacional e Interligas 2025 

categoría mayores, al selectivo para conformar Selección Colombia de Patinaje de 

Velocidad Positiva 2025 a realizarse en el municipio de Guarne, Antioquia, del 15 al 19 de 

junio de 2025. 

 

CATEGORIA PREJUVENIL 

MODALIDAD VELOCIDAD 

PREJUVENILES DAMAS VELOCIDAD 

NO. NOMBRES Y APELLIDOS CLUB LIGA 

1 Gisell Alejandra Caicedo Arango Semillas Valle Valle 

2 Jessymar Lopesierra Barrera AP Skate Córdoba 

3 Paula Andrea Mogollón Rojas Yopal Team Skate Casanare 

4 Yara Viviana Contreras Garcia Talentos de Antioquia Antioquia  

5 Clara Luz Quiñones Quiñones Cordopatin Córdoba 

6 Juliana Vergara Morales Patín Caribe  Sucre 

    
CATEGORIA PREJUVENIL 

MODALIDAD FONDO 

PREJUVENILES DAMAS FONDO 

NO. NOMBRES Y APELLIDOS CLUB LIGA 

1 Mariana Imitola Vásquez Tequendama AC Bogotá 

2 María Fernanda Manrique Sánchez Talento en Línea Bogotá 

3 Silvana Gil Arango Azores Caldas 

4 Sara Alejandra Arias Mariño Tequendama Bogotá 

5 María Camila Arce Solís Felinos Del Valle  Valle 

   

 
 
  

CATEGORIA PREJUVENIL 



 

MODALIDAD VELOCIDAD 

PREJUVENILES VARONES VELOCIDAD 

NO. NOMBRES Y APELLIDOS CLUB LIGA 

1 Juan Felipe Silva Rodríguez Las Panteras Santander Santander 

2 Tomas Moncada Castro  Paen Antioquia 

3 Alejandro Ríos González Champion´s Club Valle 

4 Santiago de Jesús Bornacelly Padilla Elite del Atlántico  Atlántico 

5 Jhon Alexsander Herrera De La Rosa Las Panteras  Santander 

6 Nicolás Pérez Casallas Tequendama Bogotá 

CATEGORIA PREJUVENIL 

MODALIDAD FONDO 

PREJUVENILES VARONES FONDO 

NO. NOMBRES Y APELLIDOS CLUB LIGA 

1 Iván José Céspedes Pérez Bogotá Elite D.C Bogotá 

2 Julián Santiago Méndez Monroy Speed Cats Meta 

3 Juan Andrés Cardozo Mora Cobos DC Bogotá 

4 Michael Jhoseph Tello Segura Fundación los Delfines Valle 

5 Nicolás Pérez Casallas Tequendama Bogotá 

    
CATEGORIA JUVENIL 

MODALIDAD VELOCIDAD 

JUVENILES DAMAS VELOCIDAD 

NO. NOMBRES Y APELLIDOS CLUB LIGA 

1 Dairy Charit Londoño Cárdenas Esfodeva Valle 

2 María Ángela Maldonado Rodríguez Berenice Moreno Patinclub Bolívar 

3 Angie Camila Ortiz Vanegas Corporación DRC Valle 

4 Emmily Gutiérrez Jiménez Talentos de Antioquia Antioquia  

5 Salome Salinas Balanta J.M.C. de Rionegro Antioquia  

6 Gisell Sofía Machacón Duarte Deportivo Pro Skate Santander 

7 Yoselyn Paola Rojo Mosquera Team Fenix Antioquia  

8 Manuela Saldarriaga Berdugo Tequendama Ac Bogotá 

9 Stacey Meléndez Vélez Samarios Club Magdalena 

10 Melany Laureth Lara Marmol Pro Skate Santander Santander 

11 Edith Andrea Vásquez Carbajalino Pegasos Elite Bolívar 

12 Hilary Yael Mena Cerezo Deportivo Tayrona Valle 

    
CATEGORIA JUVENIL 



 

MODALIDAD FONDO 

JUVENILES DAMAS FONDO 

NO. NOMBRES Y APELLIDOS CLUB LIGA 

1 Sarah Sofía Portela Lerma Power Skate Valle 

2 María José Fritz Barrera Avivas  Bogotá 

3 Manuela Rodríguez Torres Bogotá Elite D.C Bogotá 

4 Valentina Cano Dávila  Champion' Club Valle 

5 Nathalia Michel Galindo Fagua Tornado Villamaría Caldas 

6 Salome Sánchez Cárdenas Talentos de Antioquia Antioquia  

7 María Alejandra Cárdenas López Soacha Elite Cundinamarca 

8 Angie Katherin Loaiza Pacheco  Talento en línea Bogotá 

9 Katherine Cardona Vanegas  Paen Antioquia 

10 Maria Isabel Cano Barguil Orión Antioquia  

11 Sara Isabella Moreno Prada Deportivo Metropolitano Bogotá Bogotá 

12 María Paz Riveros Domínguez Cobos DC Bogotá 

    
CATEGORIA JUVENIL 

MODALIDAD VELOCIDAD 

JUVENILES VARONES VELOCIDAD 

NO. NOMBRES Y APELLIDOS CLUB LIGA 

1 Héctor José Bayona Fonseca Deportivo Pro Skate Santander 

2 Wilmar de Jesús Charris Ariza Cardenales Patín Club Atlántico 

3 Jairo Efrén Mateus Melo Cristalina Skating Meta 

4 Emanuel Ramos Mosquera Talentos de Antioquia Antioquia  

5 Michael Stiven Lugo Correa Ml Sobre Ruedas Girardot Cundinamarca 

6 Wilcar Andrés Aguilar Rivera Patín Club la Jagua Cesar 

7 José Ángel Robles Murgas Deportivo Midas Cesar 

8 Juan José Buitrago Orozco Paen Antioquia  

9 Isaac de Jesús Morales Berrio Codecar Bolívar 

10 Joan Alexander Sánchez Jerez First Skating Buga Valle 

11 Juan José Atehortua Peña Champion´s Club Valle 

12 Juninho Vargas Walteros Huellas del Cauca Cauca 

  

 
 
 
 
   

CATEGORIA JUVENIL 



 

MODALIDAD FONDO 

JUVENILES VARONES FONDO 

NO. NOMBRES Y APELLIDOS CLUB LIGA 

1 Juan Manuel Chaux Valencia Elite Skate Palmira Valle 

2 Juan José López Vélez  Paen Antioquia  

3 Samuel Asprilla González Talentos del Valle Valle 

4 Diego Alejandro Molina Díaz  Talento en Línea Bogotá 

5 Janier Stevan Camacho Coral Tequendama Ac Bogotá 

6 José Federico Arias Barajas Royal Skate Bogotá 

7 Rommel Martín Velásquez Herrera Avivas Bogotá 

8 Julián Felipe Pinilla Pulgarín Cobos DC Bogotá DC 

9 Damián Felipe Castro Fajardo AvivasRendimiento Bogotá DC 

10 Juan Pablo Pineda Mendivelso  Embajadores Nobsa Boyacá  

11 Adrián David Hernández Palacios Deportivo Pro Skate  Santander 

12 Juan Diego Rodríguez Cruz MRC Tolima Tolima 

    
CATEGORIA MAYORES (MAYORES CORRIENDO EN JUVENILES) 

MODALIDAD VELOCIDAD 

MAYORES DAMAS VELOCIDAD (19 AÑOS) 

NO. NOMBRES Y APELLIDOS CLUB LIGA 

1 Nicol Larrahondo Escobar  Champion's Club Valle 

2 Isabella Buitrago Uribe  Paen Antioquia  

3 María Fernanda Espinosa Granada  Paen Antioquia  

4 Mariana Manzano Galvis Flash Star Ocaña N Santander 

5 Dali Angelica Mosquera Mosquera Deportivo Metropolitano Bogotá Bogotá 

6 Sofía Geraldín Delgado Castellanos Patín Galeras Nariño 

    
CATEGORIA MAYORES (MAYORES CORRIENDO EN JUVENILES) 

MODALIDAD FONDO 

MAYORES DAMAS FONDO (19 AÑOS) 

NO. NOMBRES Y APELLIDOS CLUB LIGA 

1 Valentina Higuita Zapata Talentos de Antioquia Antioquia  

2 Sthepany Sophia Jiménez Holguín Semillas Valle Valle 

3 Yarith Michell Flórez Rodríguez Tequendama Ac Bogotá 

4 Dali Angélica Mosquera Mosquera Deportivo Metropolitano Bogotá Bogotá 

5 Sara Victoria Suarez Patinar Moniquirá Boyacá 

    



 

CATEGORIA MAYORES (MAYORES CORRIENDO EN JUVENILES) 

MODALIDAD VELOCIDAD 

MAYORES VARONES VELOCIDAD (19 AÑOS) 

NO. NOMBRES Y APELLIDOS CLUB LIGA 

1 Juan Diego Yepes Restrepo Sin Fronteras Quindío 

2 Santiago Vásquez Villareal  Semillas Valle Valle 

3 José David Cardona Fajardo Power Skate Valle 

4 José Andrés Suarez Robles Pro Skate Santander Santander 

5 Estevan Arley Prada Finscue Huellas del Cauca Cauca  

CATEGORIA MAYORES (MAYORES CORRIENDO EN JUVENILES) 

MODALIDAD FONDO 

MAYORES VARONES FONDO (19 AÑOS) 

NO. NOMBRES Y APELLIDOS CLUB LIGA 

1 Keyden Toro Cardona  Jaguar Antioquia  

2 Erick Andrés Cruz Joya Tequendama Ac Bogotá 

3 Eider Julián Escobar Díaz  Halcones Dorados Quindío 

4 Cristian David Castro Caicedo Semillas Valle Valle 

5 Juan Diego Yepes Restrepo Sin Fronteras Quindío 

    
CATEGORIA MAYORES 

MODALIDAD VELOCIDAD 

MAYORES DAMAS VELOCIDAD 

NO. NOMBRES Y APELLIDOS CLUB LIGA 

1 Kollin Andrea Castro Mosquera  Semillas Valle 

2 Melisa Rebolledo Vargas Champion´s Club Valle 

3 Geiny Carmela Pájaro Guzmán  C.M.B. Cartagena Bolívar 

4 Sara Muñoz Moreno Paen Antioquia  

5 María Fernanda Timms Ariza CMB Cartagena Bolívar 

6 Valentina Velásquez Campo Cordopatin Córdoba 

7 Valeria Rodríguez López Paen Antioquia  

8 Kerstinck Rachelle Sarmiento Anchila Samarios Club Magdalena 

9 Angely Vanessa Arango Terraza  Deportivo Pro Skate Santander 

10 Valeria González Martínez  Deportivo Pro Skate Santander 

11 Kiara Luz Vásquez Pinilla Mario Duran Atlántico  

12 María Ximena Alzate Ceballos Tequendama Ac Bogotá 

    
CATEGORIA MAYORES 



 

MODALIDAD FONDO 

MAYORES DAMAS FONDO 

NO. NOMBRES Y APELLIDOS CLUB LIGA 

1 Leydi Vanessa Sánchez Guevara Corporación DRC Valle 

2 Yicel Camila Giraldo Vásquez Semillas Valle Valle 

3 Luna Shalom Vargas Rodríguez Avivas Bogotá  

4 Karol Eliana García Arias Club Tequendama Ac Bogotá  

5 María PaulAvivasMendoza Tequendama Bogotá  

6 María Camila Carmona Mendoza Tequendama Bogotá 

7 María Camila Guerra Guevara Corporacion LMT Valle 

8 María José Quiroz Alfonso Avivas Bogotá 

9 Laura Alejandra Perdomo Moreno Tequendama Ac Bogotá 

10 Alejandra Londoño Velásquez Jaguar Antioquia  

11 Gabriela Isabel Rueda Rueda  Tequedama AC Bogotá 

12 Luz Karime Garzón Arboleda Pegasos Elite Bolívar 

13 María Camila Vargas Pinzón Tequendama AC Bogotá 

    
CATEGORIA MAYORES 

MODALIDAD VELOCIDAD 

MAYORES VARONES VELOCIDAD 

NO. NOMBRES Y APELLIDOS CLUB LIGA 

1 Jhon Edwar Tascon Holguín First Skating Buga Valle  

2 Steven Villegas Ceballos Power Skate Valle 

3 Alejandro José Tabares Marmolejo Berenice Moreno Patinclub Bolívar 

4 Nicolás Rodrigo Barrios Herreño Deportivo Pro Skate Santander 

5 Sebastián Ruiz García Corporación DRC Valle 

6 José Carlos Betancourt Camargo Avivas Bogotá 

7 Javier Stevel Baldion Fernández Panamericano Casanare 

8 Elimelec Ospino Viloria Deportivo Pro Skate  Santander 

9 Salomón Enrique Carballo Arrieta  Pro Skate Santander Santander 

10 Jeisson Roberto Rentería Barbosa  Deportivo Tayrona Valle 

11 Mateo Vivas Bayona First Skating Buga Valle 

 

 
 
 
    

CATEGORIA MAYORES 

MODALIDAD FONDO 



 

MAYORES VARONES FONDO 

NO. NOMBRES Y APELLIDOS CLUB LIGA 

1 Andrés Felipe Gómez Gómez Avivas Bogotá 

2 Sebastián Flores Rodríguez Deportivo Pro Skate Santander 

3 Pablo Felipe Marín Serrano Tornado Villamaría Caldas 

4 Juan David Rodríguez Chamorro Avivas Club  Bogotá 

5 Juan Jacobo Mantilla Pinilla  Deportivo Pro Skate Santander 

6 Carlos Jesús Pisciotti Martínez  Deportivo Midas Cesar 

7 Mateo Rico García  Club Cazadores  Bogotá 

8 Jorge Luis Escobar Herrera Cobos DC Bogotá 

9 Jianpool Ramírez García Semillas Valle Valle 

10 Hamilton Patiño Dorado  Talentos del Valle Valle 

11 Kevin Alejandro Lenis Angarita  Pro Skate Santander Santander 

12 Johan Sebastián Carrero Hernández Avivas Rendimiento Bogotá 

13 Daniel Alexander García Hurtado Corporación DRC Valle 

14 Juan Sebastián Sanz Neira Talentos del Valle Valle  

 

Parágrafo 1: Teniendo en cuenta el parágrafo 4, asistencia a campamentos, del artículo 

7 de la Resolución No. 037 del 28 de marzo de 2025, los siguientes patinadores no serán 

convocados al Campeonato Nacional Selectivo, aun estando dentro de los cupos asignados 

por escalafón: Matías Felipe Velásquez Sánchez, Johanna Viveros Mondragón y Alejandro 

Martínez Martelo. 

 

Parágrafo 2: Teniendo en cuenta el parágrafo 6, Eventos no Avalados, del artículo 7 de 

la Resolución No. 037 del 28 de marzo de 2025, los siguientes patinadores no serán 

convocados al Campeonato Nacional Selectivo, aun estando dentro de los cupos asignados 

por escalafón: Luna Sofía Rodríguez Vargas, Luis Carlos Revelo Cano, Michell Flórez 

Rodríguez y Juan David García Vera. 

 

Parágrafo 3: Los deportistas sobre los cuales recae una sanción disciplinaria no serán 

convocados al Torneo Nacional Selectivo para conformar la Selección Nacional con miras a 

participar en eventos Internacionales, Continentales e Invitacionales, Campeonatos 

Panamericanos de Patinaje de Velocidad, Juegos Panamericanos Junior Asunción 2025, 

Juegos Bolivarianos Lima – Perú 2025 y Campeonatos Mundiales a realizarse en Beidaihe – 

China 2025.  

 

Parágrafo 4: Los patinadores que obtengan su cupo para la selección Colombia de 



 

Patinaje de Velocidad Positiva 2025 suscriben un compromiso inquebrantable hasta el 

campeonato mundial a realizarse en Beidaihe – China 2025, so pena de hacerse 

acreedores a sanciones disciplinarias 

 

Parágrafo 5: Los patinadores convocados deberán llegar por sus propios medios al 

municipio de Guarne y deberán asumir los costos de hospedaje y alimentación.   

 

ARTÍCULO 2° INSCRIPCIONES. 

 

Los deportistas convocados deberán confirmar su participación al correo electrónico de la 

Federación Colombiana de Patinaje gerenciadeportiva@fedepatin.org.co, 

asistentedeportivo@fedepatin.org.co   y ctvelocidadmayores@fedepatin.org.co.,  a más 

tardar el día 7 de Junio de 2025  a las 4:00 p.m. mediante carta, con el respectivo aval de 

su Liga. El valor de la Inscripción por cada deportista es de $114.000.oo, no se cobrará 

inscripción por clubes o por Ligas, por ser este un Campeonato Selectivo Individual. 

 

Parágrafo 1. Forma de pago: Por disposición expresa de la Federación Colombiana de 

Patinaje, no se aceptarán ni recibirán pagos en efectivo en el escenario, para ello se ha 

determinado que todos los pagos relacionados con los eventos deportivos, por concepto 

de inscripción de patinadores de acuerdo a la Resolución 001 del 2 de enero de 2025, de 

la Federación Colombiana de Patinaje, se harán por transferencia electrónica a favor de la 

Federación Colombiana de Patinaje en cuenta de ahorro número 0099 0015 2886, 

Referencia 860.077.223-7 del Banco Davivienda.  

 

Los deportistas convocados al Campeonato Nacional Selectivo obligatoriamente asistirán a 

la reunión informativa el día 15 de junio a las 7:00 pm en el hotel Le Biciclette (calle 52 No 

52 B -206) Guarne – Antioquia  

 

Los deportistas convocados deberán asistir a la Reunión informativa con el Comité 

Ejecutivo de la Federación Colombiana de Patinaje en cabeza de su Presidente, los 

Entrenadores Nacionales y la Comisión Técnica de Velocidad, y allí deberán presentar la 

consignación del pago efectuado y recibirán su número de competencia.  

 

Parágrafo 2: Todos los deportistas deberán presentar en la reunión informativa con el 

carnet de la federación vigente, seguro médico o E.P.S. y/o póliza de accidentes vigente, 

requisito sin el cual el deportista no será admitido en ninguno de los eventos del 

Campeonato Nacional Selectivo. Documentos que serán verificados por el Gerente de la 

Federación entre las 4:00 PM y 6:00 PM 

mailto:gerenciadeportiva@fedepatin.org.co
mailto:asistentedeportivo@fedepatin.org.co


 

 

 

ARTÍCULO 3° VIGENCIA.  

 

La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  

 

Dada en Bogotá, D.C. a los veintiocho (28) días del mes de mayo de dos mil veinticinco 

(2025). 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

ALBERTO HERRERA AYALA   CARLOS MAURICIO TORRES GALVIS 

Presidente Federación   Presidente C.N.V.C.M 

 


